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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2026-00190091- -UNC-ME#PSI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2026-849-EUNC-REC por la que se aprueba el Convenio Particular de
Pasantías a favor del estudiante Mateo Crespo, DNI:45.407.641;

Atento lo solicitado por la Prosecretaría de Informática en el orden 26;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 1° de la RR-2026-849-EUNC-REC; en el sentido
de que donde dice... “entre el 14 de abril de 2026 y hasta el 14 de abril de 2027”... debe
decir... “entre el 15 de abril de 2026 y hasta el 14 de abril de 2027”...

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y
notificación del interesado a la Prosecretaría de Informática.
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